
de 5 de abril siguiente), por el que se esta:blece el régimen de 
riiposlción para irnportacióp cón I franquicia arancelar1a de pa
peiQ:e eqicidnes por exportaciones de lipros previamente reali. 
zadas, . 

;Este Mimst~rio, conforman~ose. a lo mtorm~do "t propvesto 
por la PlreCClOn Genera:l de PolitlCa Arancelana. 1'.a resuelto: 

. Se ooncecJe .i . «La EQitoria,l .Católica, S . . A.». con q.omicilio 
en Mateo Inurria, 15, Madrid. la importación con frapquiCia 
arancelaria de papel de ediciones (partida:s arancelarias 49.01.b 
y 48.07.B) como reposición del conj;enicj.o en libros previamente 
exporta(;1os. Estas reposic~ones vienen sometiqas a ~os con<;l.icio
nados (;lel expresado pro.totipo . 

. Se otorga esta concesión por un perio<;io de cinco años, a par
tir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofic~al del 
Estado». Las exportaciones que ,hayan efectuado desQe el 13 de 
enero de 1967 hasta la fecha de la publicación también darán 
derecho a reposición si han sido realizada:s bajo las condiciones 
establecidas en ~a norma 12 de la Orden de 15 de marzo de 1963 
de la PresiQencia de) Gobierno y en cumplimiento de los requi
sitos señalados en el citado Pecreto prototipo, recogidos y siste
matizados en la Circular número 547 de la: Pirección General 
de Aduanas con fecha 16 de septiembre último. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
~adrid. 3 de febrero de 1967.-P. D .. ~lfonso Qsorio. 

IlpIo. Sr. p~ectorgeperal de ?olítica Arancelaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 sobre concesión a 
la firma (<1ntermás. S. A.», de régimen de reposi
.ción con franquicia parq, la importación de polieti
lena natural, ba# densf,dád, por exportaciones pre
viamente realizaq,as de malla de p/cístico para polsas 
y po/sas conjeccionaq,as con mallq, rte p14stico con
teniendo frutos. 

;rlmo. Sr.: Cumplicj.os los trámites reglamentarios en el ex
peQient,e promovido por la Empresa «Intermás, S. A.», solici
tando la importación con franquicia arancelaria <;le polieti'leno 
natural, baja 'densidad, como reposición por exportaciones pre
viamente realizadas de malla de plástico para bolsas y bolsas 
confeccionadas de malla: de plástico conteniendo frutos, 

EsJ;e lI4lriisterio, conformandose alo infornlado y propuesto 
pÜ;r la Pirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «;rntermás, S. A», con domicilio 
en pardedeu (~arcelona), Goya, 10-12, la: impor:t;ación con fran
quicia arancelaria de p6lietileno natural, ,baja densi<;la<;l., como 
reposición de las cantidades de esta mater~aprima: empleadas 
en la ~abricación de malla de plástico para bolsas y bolsas con
fecciona<;las de malla <;le plástico conteniendo frrutos. 

2.° A efectos conta:bles se estaiblece que: 

Por cada 100 kilogramos de malla de plástico o de bolsas 
conf.eccionao.as con malla de plástico exporta<;las podrán impor
tarse con franquiCia arancelaria 102 kHogramos ' <;le polieti).eno 
natural, baja densidad. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100 
de la materia: prima imporrtada. No exisJ;en subproductos apro-
vechab:les. . . ' . ' 

3.° Se otorga esta concesión por un perio<;io de cinco años. 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «(Boletín Ot.icial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
8 de septiembre de 1966 hasta: la fecpa a~tes' iI?-diciada tampién 
darán derecho a reposición si reúnen los . requiSitos preVistos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
PresidenCia ' del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán sol~citarse dentro del año siguien
te a la fecha de la:s exportaciones respectivas. Este plazo co
menz'ará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
porrtaciones a: las que se refiere el párrafo anterior. 

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
haCerse' constar en tOda la documentación necesaria para el 
desp.Ítéll04v-e la firma interesa~a: -se acoge al ré¡pmen de repo
sicionotorgado por la presente Orden. 

Los paises' de órigen de la mercancía a importar con frran
quieta serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comercia'les ndrrmales. Los patses de destino de las expor
taCiones serán aquellos cuya moneda <;le pago sea convertible, 
pudIendo 1a Pirección Qenera1 de Comercio Exj;erior cuando 10 
estline oportuno autorizarr exportaciones a los demás países 
valederas para obj;ener reposición con franquicia:. 

5.° Las operaciones<;!e importación y e~por:tación que se 
pretendan realizar ~ amparo de esta conc~ón y ajustán40se 
a sus ' términos serán sometidas a: ' la :pireción Genera,l q,e 00-
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.° ~a Pirección General file Aduanas adoptal-á las me<;l.idas 
qué' considere oportunas para el <;lebiqo control de las opera
cion.es: 

..,:0 ~a;ra obten,er ~a llceI?-~ia de importac~óIl c0!l fran9.uICla 
el beneficiario justificará me<;l.ian~e la oportuna cerrtiPcac~ón que 

se han exportacio las mercancías corrrespondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Direccion Genera. de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimíento y efectos . 
):>ios guarde a V. ;ro muchos años. . 
iv,[adrid, 3 de febrero de 1967.-P. D .. Alfonso Osono. 

lInio. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

mf3T rfJJTQ ~f, ~~p~ Or¡; M.QN~P4 
Ji!XTff,AN JE~A 

Mercado de Q~v~s¡,t~ Q./2 r4¡~4r'Q. 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 9 de febrero de 1967: 

DI V ~8A~ 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Pólar canaqiense ...................... .. 
1 F'ranco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ....... : .................. . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... : 
1 Mareo alemán .......................... .. 

100 ;titas italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

COUl\>l1'-«101 

rese~ 

59,854 
55,412 
12,118 

167,291 
13,805 

120,249 
15,Op6 
, 9,li73 
16,582 
11,587 

8,649 

1~:~g~ 
231,364 
208,580 

MJNIST~~JQ 

= 

V~Pi~·!19F 
Pesetae .. 

Qp JNf,QJ1M4,CJQ~ Y TV~ISMO 
ORp~N .de ¡¡l. rt.e q,iciempre de !-966 por la '11te se 
adjudican defznztivamente las obras q,e co1i.s1r~e
ciÓn d.e a,pardamiento subterráneo, ~mera Ia!!e, 
en el l'alácio de Congresos y ExposiCiones 4e ilfá-
drid. . . . 

~lmo. Sr.: Ce:lebra<;lo concurso ~ta ~a a<;l,j~ ~e 
las opras <;le constr\¡.cCión de :warca¡m~ento suP.re,ráneo, pMm.e
ra tare, en e,l ?a.1acio de Oopgresos y Expos¡.C;i()lles' ~e Hac;Ir~, 
a;venida del Generralísimo. semiesquina a General Pa'Q¡i, ~ 
proyecto red'actado por el Arquitecto don Pa;b10 Pintado y Riva, 
Y <;le conformidad con la propuesta. formu¡looa por la oTup.ta 
CellltrlljI de Adqu~ciones y Qocas de este Depart,amento ' ~ 
sesión <;le fecpa 29 <;l~ mes corriente, . . . .. 

Este Ministerio ha resue,lto elevar a def1lllt,iva 13. adJ1.UPca
ción pi-oVlsioIÚIU de (¡tichas Qbras a favO'!" <;le 'la Empresa ~uatte 
y Comp3.ñ.ia, S. A.l>, en 13. caIIltidad de treinta y dÜlS nü,J1.apáj; 
cuatrocientas 'OC;henta y cinco nli;l trescienpas d,~te ~ 
oon cuatro céntinios < 32.1-8'5. 3P ,~ pesetas). '.' 

El iplrporte total de la: a4juqicación, que a.scie¡:¡Q.e a ~~ 
treinta y tresmil,lones trescientas ve:intJCVa:tco .~ j¡resC'l~ 
veintiocho con vem1:dc:incv céntJmos (?3.3~~.3j!8,~ ~), ~
cluidoo ~os honornrios facUjltativos <;le req:a:cctón d~ proyec,to · y 
direcció;n de obra, se abonará con C&"go a la secCIón 2~, ~
tUjlo 601,}, árticWo ~10, servicio ~7~, nWneración ec<?ll9~ S1), 
de los presupl,lestos generales del ~ta<;lo, con 13. Sl~ente dl&
tribución: año 1!.l66 , 1.766.~O,7~ ~s; año ¡,~6'T. ' ?·~.'iH~ 
pesetas; año 1968, 28.695.52?63 pese~as. 
, J...ogue COIÍ1~ a V 1· pare su conocimie:r;tto y efec)A>¡s. 

PiOSgoorde a ~. Jo mU$os ajíos. 
Ma4rl<;l, Sl<;le <;liclelll,bre de 1~. 

ffl~A ~~~:m: 

llano. {i'ir. ~~~o de ln1ormaci<>p. y Tuc,isnlo. 


